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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL APARTADO A) DEL PÁRRAFO 1 DEL 

ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS RELATIVA 
A LA INICIACIÓN DE UN PROCESO DE INVESTIGACIÓN 

Y A LOS MOTIVOS DEL MISMO 

EGIPTO 

(Productos intermedios de hierro o acero sin alear y armaduras 
de acero (barras y alambrón) para la construcción) 

La siguiente comunicación, de fecha 2 de abril de 2019, se distribuye a petición de la delegación 

de Egipto. 
 

_______________ 
 
 
Por la presente, la República Árabe de Egipto desea presentar al Comité de Salvaguardias una 
notificación de conformidad con el apartado a) del párrafo 1 del artículo 12 del Acuerdo sobre 

Salvaguardias relativa a la iniciación de un proceso de investigación en materia de salvaguardias 
respecto de las importaciones de productos intermedios de hierro o acero sin alear y armaduras de 
acero (barras y alambrón) para la construcción. 

1  FECHA EN QUE SE INICIÓ LA INVESTIGACIÓN 

La investigación se inició de conformidad con una decisión del Ministerio de Comercio e Industria; el 
aviso de iniciación se publicó en el Boletín Oficial Nº 75 (suplemento) con fecha de 31 de marzo 

de 2019. 

2  PRODUCTO OBJETO DE LA INVESTIGACIÓN 

Los productos objeto de la investigación son los productos intermedios de hierro o acero sin alear y 
armaduras de acero (barras y alambrón) para la construcción (los productos en cuestión). Están 

clasificados en las partidas arancelarias 7207, 7213 y 7214 del SA en el Arancel de Aduanas de 
Egipto. Las partidas arancelarias del SA se indican a título meramente informativo. 

3  MOTIVOS QUE LLEVARON A INICIAR LA INVESTIGACIÓN 

La investigación se inició después de haberse examinado una solicitud debidamente documentada 
de adopción de medidas de salvaguardia presentada por la rama de producción egipcia, en la que 
aducía que el aumento de las importaciones de los productos considerados había causado un daño 
grave a la rama de producción nacional de productos similares. 

Los datos de que se dispone en la actualidad también muestran que el aumento de las importaciones 
fue repentino, reciente, significativo y nítido, y que ese aumento de las importaciones también causó 
una disminución de las ventas, un descenso de la cuota de mercado, un incremento pronunciado de 

las existencias y pérdidas para la rama de producción nacional, todo ello en coincidencia con el 
aumento de las importaciones. 
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Por consiguiente, quedó establecido que la solicitud contenía pruebas suficientes para justificar la 
iniciación de la investigación a fin de determinar si el aumento de las importaciones había causado 
o no un daño grave a la rama de producción nacional. 

En circunstancias críticas, en las que cualquier demora entrañaría un perjuicio difícilmente reparable, 
pueden adoptarse medidas de salvaguardia provisionales con arreglo al artículo 6 del Acuerdo sobre 
Salvaguardias. 

4  INFORMACIÓN ADICIONAL 

Las partes interesadas deben darse a conocer a la autoridad investigadora en un plazo de 30 días 
contados a partir de la iniciación de la investigación. 

Los antecedentes que las partes interesadas deseen presentar por escrito y las solicitudes de 

audiencia ante la autoridad investigadora que deseen formular, deberán enviarse en el plazo 
de 30 días desde la iniciación de la investigación. 

La dirección de la autoridad competente a efectos de correspondencia es: 

Ministry of Trade and Industry 
Trade Remedies Sector 
Mr. Ibrahim El Seginy 
El Maleya Towers - Tower No. 6 - 9th floor 
Extension of Ramses St. - Naser City - El Cairo 
Teléfono: (202) 23422479 

Fax: (202) 23420784 
Correo electrónico: itpd@tas.gov.eg 

Sitio web: http://www.tas.gov.eg 

__________ 
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